
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 201 -2021-MDI/GM 

Iloboya, 14 de Abril del 2021 

VISTO: 
El Plan de Trabajo 2021 de la IOARR de Emergencia "REPARACION DE t>EFENSA RIBEREÑA: EN EL(LA) 
SECTOR PUENTE TICAPAMPA, EN LA LOCAUDAD TICAP,'JN>A, DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA .JORGE BASADRE, CEPAATAMENTO TACNA", con Código Úmco de Inversiones N" 2487701, 
presentado por Informe N" 1266-2021-MDI/GIDUR del Ing. Guille:rmo Ernesto zvretccvrch Guerra, en su 
calidad de Gerente de lo Gerencia de Infrne.structura y Desarrollo Urbano Rural, poro su revisión y aprobación 
correspondiente. 'f. 

:---�r,< CONSIDERANDO: 
o Que, los Mumc1pol1dodes canfor� al Artículo 194º de. lo Const,tución Política del Perú. concordante con el • _ rtículo I y II del Título Prehmir.ar de la Lq N"27972 Ley Orgánico de Munic1polidodes. son órganos de 

,.__ ,•.•_,,L (/,,; gob1errio con outonomío política. económica y admmistrotivo en los asuntos de su competencia; concordante 
'-"':¡__,0,_,, • con lo dispuesto en el Artículo II del Titulo preliminor de la Ley 27972- Ley Orgánico de Mumc1pahdades, 

Que. por Resolución de Gerencia Municipal NºlOB-2014-MDI/GM se aprueba el lr\Struc:t1vo N�OOl-2014-MDI 
�LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR LA MODALIDAD DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA•, 

Que, mediante Informe N" 009-2021-CJCC-RI-RORPT-GIDUR-MDI. de fecha 31 de marzo de! 2021, el Ing. 
Cnst1cin J. Choquehuonca Cayo, en su calidad de residente, remite el Plcin de Trabo.Jo 2021 de la IOARR de 
Emergencia .REPARACION DE DEFENSA RIBEREÑA: EN EL(LA) SECTOR PUENTE TICAPAMPA. EN 
LA LOCAUDAD TICAPAMPA, DISTRITO t>E ILABAYA. PROVINCIA JORGE BASADRE. 
DEPARTAMENTO T ACNA". con Código Único de Inversiones N" 2487701. el mismo que fuera remitido o la 
Unidad de Superv1s1ón a través de.l Informe N" 1266-2021-MDI/GIDUR de la Gerencia de Infraestructura 
y Desarrollo Urbano Rural, para su revisión, evaluación y aprobación. conSiderando un presupuesto de:! plan de 
trabajo 2021 referente a costo directo y gastos 9enerales por el manto de 5/ l' 409,274.20 (Un millón 
cuatrocientos nueve mil cescientos setenta y cuatro con 20/100 Sales). con plazo de ejecución de 90 días 
calendario, baJo modalidad de edrmens trac1ón directo; 

Q OISt,i¡, 
;ot" sC::"I(' en donde se establece que. durante lo ejecución de la obra pueden haber modif1cac1ones por ad1c1onoles, 

�:," ' � ... i ductivos, ampliaciones de plozo poro el cumplimiento de metas siempre en cuando estos sean necesarios y 
u:; f!f ;,= tén JUS11f1codas técnicamente. 
i."' Me �.1>, o ,-.._.,,.,.. ,,,_ ..a" Que, con Resolución de Gerencia Mun,c1pal N"135-2021-MDI/GM de fecho 05 de marzo del 2021 se aprobó 

el Expediente Técnico de lo IOARR de Emergencia: "REPARACION DE DEFENSA RIBEREÑA; EN EL(LA) 
SECTOR PUENTE TICAPAMPA. EN LA LOCAUDAD TICAPAMPA, DISTRITO DE ILAB.AYA, 
PROVINCIA JORGE BASA.ORE, DEPARTAMENTO TAO\IA, con código único de inversiones 2487701, con 
un presupuesto total de S/ J '634,453.49 (Un millón seiscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta 
y tres con 49/100 sole.s), cuyo Modalidad de eJecuc1ón es por adm1n1strac1ón directo a cargo de lo 
Mun1c1pahdad D1str1tal de Ilabaya y un plazo de ejecución de noventa (90) días calendario; 

Que. con Informe N" 05-2021-MDI/GM-US/IO-MLV, de fecha 09 de abril del 2021, la Ing. Magda Lizbeth 
Loza Vargas, en su calidad de Inspector, otorga conformidad técnica al Plan de Trabajo 2021 de la IOARR 
de Emergencia "REPARACION DE DEFENSA RIBEREÑA; EN EL(LA) SECTOR PUENTE TICAPAMPA. EN 
LA LOCAUDAD TICAPAMPA, DISTRITO DE D.ABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, 
DEPARTAMENTO TACNA". con Código Único de Inversiones Nº 2487701, can un presvpcestc total de 5/ 
1" 409,274.20 (Un millón cuatrocientos nueve m,1 doscientos setenta y cuatro con 20/100 Soles), cuya 
Modalidad de ejecución es por administración directa y un plazo de eJecuc1ón de noventa (90) días calendario, 
indicando que fue evchcdc en base al In.structlvo Nº 001-2014 "Lineamientos y normas técnicos para la 
ejecución de obras por la modalidad deeJecuc1ón presupuestaria directa a cargo de lo Municipalidad btsn-rrcl 
de Ilabaya", Plan de traba JO que fue.ro elevado por el Jefe de lo Unidad de Supervisión a lo Gerencia Municipal 
a travé.5 del Informe Nº 760-2021-US-GM/MDI de fecha 12 de abril del 2021, poro las acciones 
correspondientes de aprobación bcjc acto resolutivo, 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 201 -2021-MDI/GM 

Itabaya, 14 de Abril del 2021 
Que, con Informe N"881-2021-MDI/GPP, de fecha 13 de abril del 2021, el CPC. Edwin Castillo Ancco, Gerente 
de Plonif1cación y Presupuesto, otor-go lo opinión presupuestaria fovoroble, mdrccndo lo existencia de 
disponibilidad presupuesta] por el monto de SI 1 · 409,274.20 (Un millón cuatrocientos nueve mil doscientos 
setenta y cuatro con 20/100 Soles). paro lo aproboc1ón del Plan de Trebeje 2021 de la IOARR de 
Emergencia: ftREPARACION t>E DEFENSA RIBEREÑA; EN EL{LJ.) SECTOR PUENTE TICAPAMPA, EN 
!J. LOCAUDAD TICAPAMPA, DISTRITO DE ILA.BAYA, PROVn.JCIA JOR.GE BASA.ORE. 
t>EPARTAMENTO TACNK. con Código Único de Inversiones N° 2467701, re.comendondo continuar con el 
procedmnento de aprobación medionte acto resolutivo. 

Que, por las consideraciones expuestas y en uso de las ctnbccicnes ccnfendcs por el segundo párrafo del 
artírnlo 39" de lo Ley 27972 Orgón1co de Mun1c1pal1dades, y de las Focultadt:s Delegadas por el despacho de 
Alcaldía a través de la Resolución de Alcaldía N� 044•2020-MDI/A; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Plan de TrobaJO 2021 de lo IOARR de Emergencia: "REPARACION 
DE DEFENSA RIBEREÑA.; EN EL(LA) SECTOR PUENTE TICAPAMPA, EN LA LOCA.UDAD TICAPAMPA, 

,_o º]:/l'f,,. DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE 8ASAORE, DEPARTAMENTO TAO\IAH, can Código Úrnco 
,,.,� lre•�º,f,,,-1 Inversiones N� 248TTOI, con un presupuesto totol de S/ 1 ',409,274.20 (Un millón cuotroci1:ntDs PIUll!:VII!: 

.t "'éi f doscientos setenta y cuatro con 20/100 Soles), cuyo Modol1dod de. ejecución es por administración 
� ,,,§fi eta a cargo de lo Mun1c1pohdo.d D1str1tal de !lo.boyo y un plazo de ejecución de noventa (90) días 

� � alendor10. conforme. al siguiente de.talle.: 

DESQUJICIÓN MONTO �00 2021 

Com Directo 1· 236,205 44 

Gostos Wr<ralu 173,069.76 

P\,,esup...stc, Tot,:,I S/ 1'409,274.lO 

ARTÍCULO SEG\JNOO: REMITIR lo presente Re.solución y el expediente sustentotorios o lo Unidad 
EJe.cutoro.. o fin de que procedo conforme o sus cn-ibunores. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUEsE la presente. resoluc10n a las mstcncrcs putinentes e reteresooos 
conforme o ley. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Nicandro Machaca Mama« 
GERENTE MUNICIPAL 
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